
 

Sección 30 del Magisterio del Estado de Tamaulipas. 
 

Centro de convenciones 
  

El Salón de Eventos del Sistema de Ahorro para el Retiro de los Trabajadores 
de la Educación de Tamaulipas fue diseñado para brindar un servicio de calidad a los 
trabajadores afiliados y sus familias, a las Delegaciones Sindicales, Centros de 
Trabajo, a los subsistemas educativos y al Comité Ejecutivo Seccional.  
 
SERVICIOS QUE BRINDA:  
 

� Cuenta con área de recepción.  
� Cocina equipada, hieleras, fregaderos.  
� Sanitarios para dama y caballero.  
� Aire acondicionado.  
� Mesas redondas y sillas confortables para 400 invitados para eventos sociales.  
� Sillas para 850 personas con ubicación de auditorio en eventos culturales y 

sindicales.  
� Amplio estacionamiento interior.  
� Iluminación blanca para eventos culturales y sindicales.  
� Iluminación de casino con reguladores de intensidad para eventos sociales.  
� Estrado amplio.  

 
COSTO POR EVENTO.  
 

� Al público en general $24,285.71 para eventos de cinco horas y dos horas para 
su decoración y arreglo.  
 
El costo Incluye:  
 
-  350 sillas  
-  350 capelos con moño  
-  35 Mesas redondas  
-  35 Manteles redondos largos  
-  35 Manteletas  
-  2 Intendentes (mantenimiento continuo de limpieza a baños cada 30 

minutos)  
-  Supervisor de evento (Apoyo continuo en el desarrollo del evento, 

administración de cajones en estacionamiento y atención en general) 
-  2 Guardias de seguridad (1 en el acceso a las instalaciones y el otro en el 

acceso al salón de eventos) 
-  5 Horas de luz (tarifa comercial),( iluminación de salón, clima del salón, 

activación de hidroneumáticos y corriente para el equipo del conjunto 
musical) 

-  5 Horas de consumo de energía eléctrica en estacionamiento 
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-  5 Horas de consumo de agua (tarifa comercial)  
-  5 Horas de uso de papel sanitario, toallas para manos, jabón, escobas, 

trapeador, material de pulido y encerado. (Reparación y mantenimiento de 
mesas y sillas). 

-  Permisos de alcohol y baile. 
� A socios 30% de descuento.  

 
REQUISITOS.  

 
1. Celebrar contrato acreditado con copia fotostática simple de su credencial de 

elector por ambos lados.  
2. Talón de cheque en caso de ser socio para acreditar su descuento autónomo.  
3. Depósito bancario por la cantidad de $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL) como depósito en garantía para daños.  
4. Todas las bebidas de importación deberán presentar el pago de impuestos a la 

S.H.C.P.  
5. Para bloquear una fecha se establece un plazo de 48 a 72 horas.  
6. Para liquidar el pago total del evento se establece un plazo máximo de 30 días 

a partir del pago del depósito.  
7. En caso de rescisión de del contrato se sujetará a los términos previstos en él.  

 
El Sistema de Ahorro pare el Retiro le instalara un ejecutivo que le respaldará durante 
el desarrollo del evento y dos elementos de limpieza que le atenderán el servicio de 
limpieza permanente.  
 
Contamos con un directorio de proveedores de servicios para la renta de mantelería, 
de servicio de banquetes, música y ambientación con apertura a la libre competencia 
en calidad y costos para que los usuarios se beneficien 

 


